
INFORME SECRETARIAL. ViUavicencio, 2 de febrero de 2017. Al Despacho el,
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer .
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PROCESO
CAUSANTE
RADICACiÓN

: SUCESiÓN:uns HUMBERTO MosaUERA CoRTÉS
: 2016-00088 . "

JUZGADO,CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio', 'siete (7) de febrero de dos mil dlecíslete (2017)

, 1.Teniendo en cuenta el oficio proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal,
visto ,a folio 127, se dispone: .

TOMAR nota del embargo de los derechos que le puedan correspónder dentro
de este proceso al señor JORGE JAVIERMOSQUERAVASQU~ como cesionario de '
lós derechos herenciales de'NANCY MOSQUERA VASQUEZ,' FABIAN MOSQUERA
VASQUEZ,' YURI socio MOSQUERA' VASQUEZ y uns FREDY MOSQUERA
VASQUEZ y a' los señores NANCY 'MOSQUERA VASQUEZ, FABIAN MOSQUERA
VASQUEZ, YURI socio MOSQUERA VASQUEZ y uns FREDY MOSQUERA'
VASQl)EZ corno. herederos reconocidos ,y demás herederos indeterminados del'
causante uns HUM6ERTO MOSQUERA CORTÉS.

Comuníquese esta determinación al Juzgado referido.

u. Revisado el trabajode partición (folios 106 a 125) se advierte que no es dable
aprobarlo por lo ,siguiente:

El partidor debe indicar claramente el porcentaj. que le corresponde.a cada
uno de los herederos y al cesionario aqul reconocidos sobre los bienes á adjudicar así
como del pasivo.

..
Por to anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 del Código

Gener~1del Proceso, se ordena al partidor reajustar el trabalo de partición, dentr~el
término de di 10) días', teniendo en cuenta lo señalado en esta próvidencia.
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